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MUNICIPALIDAD DE SANTA BARBARA 

SECRETARIA DEL CONCEJO 

SESION EXTRAORDINARIA NO. 162 

 

Sesión extraordinaria No. 162, celebrada el día jueves 25 de febrero del año dos mil 
dieciséis, a  las dieciocho horas, con la presencia de los señores regidores, Venus 
Gutiérrez Alfaro, quien preside, Mario Villamizar Rodríguez, Álvaro Sánchez Gómez y Katia 
Alpízar Porras. Los Regidores suplentes: Hernán Alfaro Aria, Juan José Hernandez y  
Rodrigo Núñez Sánchez.  Los síndicos propietarios: Marta Villegas Ugalde, Mirian Sánchez 
Alfaro, Mireidi Chacón Herrera y Katia Arias Arce. El síndico suplente: señor Carlos 
Villalobos Chavarría. La secretaria del Concejo Municipal Ana Cristina Murillo Fonseca, el 
asesor legal del Concejo Félix Horna Gamboa y la señora Alcaldesa Municipal a.i. Cindy 

Bravo Castro.  Ausentes: La regidora propietaria: Ana Cecilia Solis Ugalde. La regidora 

suplente: Maria Eugenia Trejos Ugalde. La síndica propietaria:  Yorleni Salas Carvajal.  

 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

1. Tema Único: Atención al público.  

1.1. Se recibe la visita del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa 
Bárbara y a los representantes de las disciplinas deportivas. 

1.2. Se recibe  la visita de los vecinos de Calle La Paulina.  

1.3. Se recibe la visita del señor Javier Chacón, representante de Katsi. 

1.4. Se recibe la visita del señor Sergio Vargas, asuntos varios. 

 

La señora Presidente: Buenas noches, compañeros, compañeras, bienvenidos todos 

y todas, iniciamos con la atención de los miembros del Comité Cantona de Deportes y 
Recreación, es un comité nuevo está aprendiendo, como en todo hay temor tal vez de 
actuar, doña Mercedes presento el informe de labores 2015 y nos indicaba según ese 
informe del superávit que quedaba de treinta y resto de millones, sabemos que tiene que 
realizarse un presupuesto extraordinario, por otro lado nos preocupa el tema de que no se 
requiere estar conformada una asociación para tener opción a recursos del Comité, si 
entiendo que es un requisito que este adscrito al Comité, otro asunto que preocupa al 
Concejo por ejemplo se recibió en el Concejo una nota el comité comunal de Barrio Jesús 
para que se le autorizara realizar un turno y nos preocupa porque dentro de lo que indico la 
Contraloría General de la República una de las disposiciones es que el Comité tiene que 
ordenar el trabajo de los Comités Comunales y que todo dinero que ingrese a un comité 
Comunal no lo puede manejar este, debe ser a través del Comité Cantonal, queremos que 
nos expliquen un poco estas situaciones y que los representantes de las disciplinas 
cuenten si hay alguna situación, por supuesto que esto es un conversatorio, no es para 
atacar a nadie. Pero antes si me gustaría me disculpen porque llego una nota del señor 
Alcalde para leerla antes.  
 
Se recibe oficio OAMSB-107-16 firmado por el señor Alcalde Municipal, dirigido al 
Concejo Municipal en el que indica “Respetuosamente me permito informarle que no podré 
asistir a la sesión del día de hoy jueves 25 de febrero de 2016, debido a que estaré de 
vacaciones..  Me suplirá la señora Cindy Bravo Castro, Vicealcaldesa Municipal. 
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ACUERDO No. 8145-2016 

Las regidoras Venus Gutiérrez Alfaro, Katia Alpízar Porras, los regidores 

Alvaro Sánchez Gómez y Mario Villamizar Rodríguez dan por recibido y 

conocido el oficio OAMSB-107-16 en el que le señor Alcalde informa que 

no podrá asistir a la sesión porque se encuentra de vacaciones.  

 
Expone la señora Berna Arias de futbol femenino y juegos nacionales: Buenas 
noches en mi caso lo que más me ha preocupado es que cuando hay un cambio de 
comité, porque se deja un presupuesto listo porque a inicios de año vienen las 
inscripciones de segunda, de juegos nacionales y este año me preocupo porque nos 
quedamos muy a la deriva, tuve que ir a la Federación, porque no fuimos a los congresillos 
que hubieron para participar, hubo una mala comunicación porque siempre les llega los 
correos, cuando fui a la federación me dieron las fecha y me pidieron que se las 
comunicara  a los señores del Comité Cantonal de Deportes, les indique a ellos cuanto era 
y ellos lo pagaron, pedí implementos deportivos porque no tenemos bolas, yo les lleve este 
año la nota y me aprobaron 8 bolas de las 12 que pedí, en el equipo de mujeres es poco lo 
que solicitamos, nosotras hacemos actividades para mantener el equipo, pero, si 
necesitamos algunas cosas, lo que me preocupa que nos dejen a la deriva porque no se 
valore el trabajo que se hace, esperamos que nos ayuden con los Juegos Nacionales que 
es lo que viene y es obligación del Comité de Deportes. 
 
Expone el señor Maximiliano Soto de Futbol Salas:    Buenas noches, la situación mía 
es que ahora el ICODER dice que hay que hacer eliminatorias y estoy de acuerdo, en lo 
que no estoy de acuerdo es que se hagan solo para futbol sala, el año pasado se hicieron 
visorias a futbol y se deben hacer eliminatorias para todos, me gustaría que no pongan 
tantas trabas para ayudar, me nombraron como el encargado para el equipo de futbol sala 
de juegos nacionales, ayer solicite por correo y me contestaron que se va anular porque el 
ICODER cambio que tiene que hacerse eliminatorias, yo no tengo equipo, el equipo es al 
que ha venido ayudando el comité, lo que no entiendo es porque me van a quitar, si el 
equipo puede jugar y eliminarse con los otros equipos y yo soy el entrenador de futbol 
salas, que le den oportunidad a todos y que todos tengan que eliminarse.  
La señora Presidenta: Me parece que se escapa de las manos del Comité, porque sería 
tal vez que el Comité hiciera la observación al ICODER que para entrar en igualdad de 
condiciones todas las disciplinas deportivas todas vayan a eliminatorias. 
 
Expone el señor Diego Quirós, Asvavol:    Buenas noches, en el caso de nosotros 
tenemos una buena comunicación con el Comité de Deportes, este año al inicio me 
apersone les  presente nuestra junta y les solicite una reunión para ver los proyectos que 
teníamos y ellos los tienen en valoración, me han pagado las inscripciones, y sé que 
conforme el año avance sé que las cosas van a ir caminando, entiendo la filosofía del 
Comité de Deportes en cuanto a que como la planta no alcanza no se les puede pedir todo, 
yo les hable que abogaba por los juegos nacionales y que la primera división nosotros 
vemos como le hacemos. 
La señora Presidenta: Para aclararles de que al Comité no se le da el presupuesto en un 
solo tracto a ellos les va entrando conforme la Municipalidad les haya depositado, porque a 
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como le ingresa dinero a la Municipalidad así hace los depósitos, no es que cuentan con 
todo el dinero, por eso tienen que ser muy ordenados en la erogación de los dineros. 
Expone el señor Gerardo Vargas. Las personas que estamos en el Comité conocemos el 
deporte y conocemos las necesidades de todos los deportistas, hemos ido a los distritos a 
ver qué está pasando con el Deporte, entre ellos Los Cartagos que estaba abandonado, 
hemos visto que en los distritos no hay con que hacer deporte porque no tienen 
implementos para hacerlo, estamos viendo a ver cómo podemos hacer para ayudar y 
distribuir equitativamente, nuestra meta es estar para todos los distritos no solo para el 
central, el presupuesto es poco nos gustaría tener más, el Estadio no está cerrado ya 
varios niños han practicado en el y de gratis, no hemos cobrado, tenemos el asunto de la 
Contraloría y hemos tenido que reunirnos casi todos los días y gracias al Concejo que nos 
dio todo el apoyo.  
La señora Presidenta: Si claro nosotros confiamos en usted este trabajo, reconocemos el 
trabajo de todos los que han pasado por ese comité. 
 
Expone el señor Rafael Ugalde:    Como Tesorero del Comité de Deportes desde el 
momento en que me nombraron mi idea ha sido ayudar a todas las disciplinas, soy 
consciente de la importancia del deporte en la comunidad y la importancia de los grupos 
organizados, sin embargo me parece que hay un asunto que si bien tal vez no es de 
trascendencia hay que tomarlo en consideración, que es lo que se quiere ganar medallas, 
ganar trofeos o tener gente que este inmersa en el deporte, cual es la prioridad, pienso que 
las dos son importantes, hay deportes que devengan muchos gastos y tenemos que tratar 
de que los recursos se dividan en forma equitativa, debe imperar el deporte, y debe ser 
para todo el cantón. Con respecto a la parte de futsal yo recibí el comunicado del ICODER 
donde especifica que todas las organizaciones tienen el derecho a participar en una 
eliminatoria y lo digo desde el punto de vista de un entrenador, si yo participo en una 
eliminatoria y resulta que gano la eliminatoria como va ir otra persona con mi equipo a 
jugar no tendría sentido lo ideal es que el equipo que gane vaya con su entrenador porque 
lo conoce, para concluir tenemos mes y medio de estar en esto y lo que queremos es lo de 
los giros de dinero y queremos hacerlo de la forma más legal, nos hemos atrasado porque 
queremos ordenarnos, se han pagado inscripciones, terapias y uniformes de varios 
equipos. 
El regidor Mario Villamizar: Buenas noches, don Rafael tiene el Comité algún plan con 
respecto al Futbol Sala del cantón? 
el señor Rafael Ugalde:    Hasta el momento no. 
El regidor Mario Villamizar: Usted menciono que usted es el entrenador del equipo de 
futbol de Santa Bárbara, usted recibe algún tipo de pago? 
El señor Rafael Ugalde: Ninguno, es Ado honoren 
El regidor Mario Villamizar: Hay algún entrenado que reciba algún pago por parte del 
Comité de Deportes 
El señor Rafael Ugalde: Edrey el de Atletismo, el equipo de atletismo es asumido por el 
Comité de Deportes. 
El regidor Mario Villamizar:  El Comité de Deportes tiene algún plan para aumentar los 
ingresos para distribuir entre las demás disciplinas que no sea solo el aporte que hace la 
Municipalidad, si ha tocado puertas de comercios, actividades, patrocinios. 
El señor Rafael Ugalde: Hasta el momento hemos hablado algo al respecto a nivel de las 
sesiones de junta, pero estamos tratando de ordenar y luego vamos con otros proyectos 
como de canchas de voleibol de playa, canchas sintéticas, etc.  
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La señora Presidenta: La convocatoria de hoy era para conversar, ustedes están 
iniciando, es bueno escuchar y ver en que podemos mejorar, les deseamos lo mejor, 
buenas noches. 
 
B.  Los vecinos de Calle La Paulina: No están, no se presentaron. 
 
C. Se recibe la visita del señor Javier Chacón, Urbanización Katsi: Buenas noches, 
vengo a informarles que cumplí con lo de la última sesión que estuvimos, nos reunimos 
con Leonel, le presentamos la lámina corregida y la lámina anterior y no sé si él les hablo 
algo, nos manifestó la preocupación que Mario el de Ingenieria lo había anotado en un 
informe, Leonel me dijo que se podía llegar a un entendimiento con la Municipalidad y se 
resolvía todo, siento que el INVU tiene buena disposición, ellos tienen la necesidad de un 
documento de la Municipalidad no de nosotros como interesados. 
La señora Presidenta:  El INVU mantenía ese criterio de que el mapa oficial ya estaba 
inscrito, hoy en la reunión se les explico cuál era el asunto, si quedo claro de que el INVU 
lo que necesita es la solicitud expresa por escrito que no se ha hecho.  
La señora Cindy Bravo, Alcaldesa a.i.: Buenas noches, creí que había quedado claro 
desde la última reunión donde le habíamos indicado que usted como promotor de Katsi 
necesitaba llevar las láminas, pero debe hacer una nota indicando para que las llevaba, él 
no puede actuar de oficio. 
El señor Javier Chacón: Le explico que ocurre, uno le hace caso a él y me dice vengase, 
yo soy obediente, yo hare la nota. Buenas noches. 
 
A. Se recibe la vista del señor Sergio Vargas: Buenas noches, con la esperanza que les 
vaya bien en lo que falta, yo traigo los mismos aspectos que hemos discutido siempre, la 
Ley 7600 no se cumple, va a quedar algo en proyecto, la chatarra que pasa con los 
desechos no tradicionales, no pueden andar tirados, hemos avanzado algo, la 
Municipalidad debe intervenir para comprar terrenos para hacer deportes, como estamos 
con el comercio. 
La señora Presidenta: Entiendo su preocupación y se lo hemos dicho muchas veces, el 
Concejo Municipal no ejecuta a quien le corresponde es a la Administración, usted lo sabe 
don Sergio, nosotros tomamos acuerdos y la Administración ejecuta, pero don Sergio 
gracias por la preocupación, buenas noches. 

 

 

 

Siendo las diecinueve horas y cincuenta minutos la señora Presidente Venus Gutiérrez 
Alfaro da por concluida la sesión.----------------------------------------------------------------------------- 
 

 
 
 
 
 

Secretaria              Presidente 


